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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de abril de dos mil veintidós 

 

Revisada la presente demanda verbal promovida por Isaías Serrano García, María del Carmen Serrano 

García, Rubén  Darío  Serrano  García y Myriam  García de  Serrano contra Pedro  María  Sánchez 

Flórez, recibida de la Oficina Judicial – reparto – y asignada a este Juzgado el 31 de marzo de 2022, se 

advierte que este Despacho conoció de una demanda verbal con las mismas partes bajo el Radicado No. 

2021-00326 en el cual se rechazó la demanda mediante providencia del 23 de noviembre de 2021, luego 

se trata de una acción nueva, circunstancia por la cual el libelo genitor fue allegado con hoja de 

asignación que indica “proceso presentado de nuevo en la oficina judicial” y asimismo señala que la 

fecha del primer reparto correspondió al 28 de octubre de 2021.  

 

Por lo expuesto anteriormente se ordena devolver la demanda en cita a la Oficina Judicial de 

Bucaramanga, para que sea sometida a reparto aleatorio. 

 

NOTIFÍQUESE 
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